
 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1270 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

 
HACE SABER: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado al N° 680012502000.2021.00585.00 

seguido contra el abogado MICHEL IBAÑEZ ROMERO, se profirió SENTENCIA 

SANCIONATORIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha TREINTA Y UNO (31) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), actuando como Magistrada ponente 

el Dra. ROCIO MABEL TORRES MURILLO de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Santander.  

Para notificar a las partes que no concurrieron personalmente y en cumplimiento de 

dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público de la secretaría 

de la Corporación, ubicado en el Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial que tiene el portal de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de disciplina-

judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán 

a correr desde hoy MARTES OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día JUEVES DIEZ (10) DE ABRIL 

DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.   

 

Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: KLRG 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de%20disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de%20disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1271 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER: 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado al N° 680012502000.2023.00863.00 

seguido contra el abogado ABELARDO VALERO MARTINEZ, se profirió 

SENTENCIA SANCIONATORIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha TREINTA Y 

UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), actuando como 

Magistrada ponente el Dra. ROCIO MABEL TORRES MURILLO de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander.  

Para notificar a las partes que no concurrieron personalmente y en cumplimiento de 

dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público de la secretaría 

de la Corporación, ubicado en el Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial que tiene el portal de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de disciplina-

judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán 

a correr desde hoy MARTES OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día JUEVES DIEZ (10) DE ABRIL 

DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.   

 

Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: KLRG 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de%20disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de%20disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1272 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-

2024-02375.00 JRRC– F, se profirió auto de fecha catorce (14) de marzo de dos 

mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA  en contra de la doctora Katty Yulie Moreno 

Lloreda en calidad de Juez Primera Laboral del Circuito de Bucaramanga y Vivian 

Julieth Niño Galvis en su condición de secretaria del aludido despacho judicial. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1273 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68-001-25-02-

000-2024-01394-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha diecinueve (19) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del funcionario y empleado que han 

regentado el cargo de Titular y Secretario del Juzgado Quinto Laboral del Circuito 

de Bucaramanga. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1274 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68-001-11-02-

000-2024-00112-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha diecinueve (19) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del Juez y secretario del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1275 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68-001-25-02-

000-2025-00247-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha veintiuno (21) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de la señora Sandra Milena Vergara 

Santos en condición de escribiente del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de 

Bucaramanga. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1276 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68-001-25-02-

000-2023-00909-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha veintiuno (21) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de los señores Fabio Enrique Gómez 

Rueda en condición de Oficial Mayor y Rafael Pérez González en condición de 

Citador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1277 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68001-25-02-

000-2023-01173-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha veintiuno (21) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de las señoras Eliana María Guerrero 

Barrero en condición de Secretaria de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Bucaramanga y Omaira Arenas Serrano en condición de Asistente Administrativo 

de la Oficina Judicial de Bucaramanga. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1278 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68001-25-02-

000-2023-00705-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha veintiuno (21) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de las doctores Dinora Patricia 

Márquez Fernández y Rubén Fernando Morales Rey quienes regentaron 

sucesivamente el cargo de Juez Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga y la 

señora Marisol Castaño Ramírez en su condición de secretaria del aludido 

despacho judicial. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1279 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68001-25-02-

000-2024-01793-00 JRRC– F, se profirió auto de fecha veintiuno (21) de marzo 

de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de Javier Enrique Heredia Campo en 

su condición de Asistente Judicial del Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Bucaramanga. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1280 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 68001-25-02-

000-2025-00226-00JRRC– F, se profirió auto de fecha veintiuno (21) de marzo de 

dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ RICARDO 

ROMERO CAMARGO, mediante el cual dispuso proferir auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de Carlos Mauricio Bendeck Gómez 

en su condición de escribiente del Juzgado Promiscuo Municipal de Hato. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy ocho (08) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día diez (10) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 


